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Madrid, 14 de enero de 1974.

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Provincia de Cáceres

Munidpio: Cáceres.
Localidad: Caceres.
Denominación: «Paideuterion,
pomicilio: Calle Margallo 32.
Titular: Isidro Martín Masa.
TransfqrmaCión y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de B unidades, con capacidad para
320 puestos escolares, cob'stituídopor un edificio situado en la
calle MargalIo, :12.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr. Director general de Prog"ramación e Inver~iuncs.

Localidad: Cádiz.
Municipio: .Cádiz,
Denominación: ..María Auxiliadora"_
Domicilió: Avenida López Pinto, 70.
Titular: Hijas de Maria Auxiliadora.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de 16 unidades, con capacidad para
640 puesto:;;escolares,constituído por un edificio situado en la
avenida. López Pinto, 70.

Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Denmuinación: .•.sagrado Cor~zón".
Domicilio: Calle Real~ 225.
Titular: Congregación de ..•· Religiosas Carmelitas Descalzas.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de. 24 unidades, Con capacidad para
960 puestos escolares. constituído por un edificio situado en
la calle Real, 225.

Localidad: Puerto· Real.
Municipio' Puerto Real.
Denominación: .La Salle...

Provincia de Cádiz

ANEXO QUE SE CITA

ORDEN de 3 de diciembre de 1973 por la que se
aprueba la transformación y clasificación en Cole
gios no estatales de EducaeiónGeneral Básica de
los Centros docentes que se menc,ionan.

Ilmo. Sr.: La Ley Geneml de EducaciÓn establece en sus
di.sposicíones transitorias segunda y tercera la obligación d.e
losaetuales Centros docentes. de acomodarse a los nuevos m~

veles. educatiVos mediante la transformación, en su caso. y cla
sificaCión de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han
sido desarrolladas, 'entreotms, por las Ordenes de 19 de lunio
de 1971 '>obre transformación y clasificación de los actuales
Ce:ntros docentes y 30 de diciembre del nlismo año por la que
3e establecen los requisitos necesarios para la transformación
y claRificación de los Centros de Enseñanza.

, Vistos Jos expedientes instruídos por los Directores de los
CentroB no estatales·· que8e relacionan en' el anexo de la pre
senté Orden en flolicitud de clasificación y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen~

tados .en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas De
legaciones' Provinciales de .Educación y.' Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuest&. aterca de las referidas peticiones y la In¡;pección
Técnicay Oficina. Técnica de Construcciones han emitido asi~

mismo sus informes;
Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de '1970

(.. Boletin Oficial del Estado:.. de 6 de agosto), Orden de 19 de
junio de 1971 (.. Boletín Oficial del Estado" de 1 de julio) y 30 de
diciembrvde 1971 ("Boletín Oficial del Estado.. de 12 de enero
de 197:Ú' por Jas que se establecen las normas y requisitos
necesarios para la transformacirín y clasificación de los Centros
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo
con elínforme emitido por la Dirección Técnica de Proyectos,
han de realizar obras de adaptación o, en su caso, de nueya
construcción para lograr la ddecuación de su capacidad e insta~

laciones a las disposiciones vigentes en materia de transforma~

ción y clasificación,
Este Ministerio ha resuelto:. aprobar la transformación y cla

sificación en Colegios no estatales de Educación General Bási~
ca de los Centros do(.entes que se relacionan en el anexo de
la presente Orden, condidonada a la realización de las obras
qU{i S0 especifican en eJ Docum00to C del e>-LpedieMe norma
lizado.

Lo que comunico a· V. 1. para su conocimiento y Mectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de diciembre de ]9TL~P. D., el Subiecretario,
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Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que. rea~

líee por su propia cuenta durante la. semana del 14 al 20 de
eDero de 1974, salvo aviso en contrario.

RESOLUCfON del'Servicia'Nacional de Loterias Dor
la que se ad;udican loscínco premio8.~2,500p~se~

tas cada uno, asignados alas _doncellas acoguiüs
en la Beneficencia Provincial de -Madrid.

En el sorteo celebrado-en el díada hoy, cQDarreglo ali\l'~
tíeulo 57 de la Instrucci6n General de Loterías -cl823 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios. de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a las doncellas acogidas en .Ia,:Ciudad Escolar
Provincial "Francisco Franco", EstablecimientoJie ':Eleneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas Jas siguientes:;

Felicidad Vela Flores, María de los .Desampar¿¡.dos Rogcr
Remo, María del Pilar Roda y Sanz. María. Esther Cáceres SAne
chez y Maria Dolores Vidal de la Chica.

Lo qU9 se anuncia para conocimientodelpllbUco y demás
efectos.

Madrid, 12 de enero de 1974.-EIsegundo Jefe del Servido,
Joa.quín MendQza.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande tIl .- .
Billete pequeñolZ) " .

1 dólar canadiense ..
1 franco francés ., ..
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo .

100 francos belgas ,. .
1 marco alemán .

100 liras italianas lA} , ..
1 florín holandés , '..
] corona, sueca' .
1 corona danesa " , ' ..
1 corona noruega ..
1 marco finlandés , ,.• ' .

]00 chelines austríacos , : ..
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

Otros billetes:

1 dirham " ..
100 francos C. F. A. .

1 cruceiro ' .
1 peso mejicano , .
1 peso colombianQ ; .
1 pesourugtiayo' .
1 sol peruano .
1. bolivar ,., ,; .
1 peso argentino nuevo (5l

100 dracmas griegos .

(tJ Esta cotización es aplicable para los billetes de lO' dólares U~s. A.
,. denominaciones superiores. . '.

l2l Esta cotización es aplicable para. los billetes do 1; 2y .5c;lóla:.
res U. S. A. '

(S) Esta cotización' es también aplicables losbUletesde*, i, ¡¡.y
10 libras irlandesas emitidos por el Centr&lBank of lrelltnd.

{4} Cambios aplicables para. billetes de'.' denominaciones" de _hasta
10.000 liras. Queda e:JCluida la compra debUletes de5b,ooo y 100.000 liras'

(5) Un peso argentino nuevo equival.a lOOpesqs -argentinos antiguos.

LospremioB y reintegros se pagarán indistintamente por las
Administraciones de Loterías, sea. cualquiera la expendedora
de los billetes que los. obtengan. sin más demora que la exigida
pór la provisión de fondos cuando. no _~canc;:en _al-_ e!ecto _108
que en la Administración existan -cuspombles y .ladenvada de
lo dispuesto _para. el pago- de gananCIas mayores.

Madrid, 12 de enero de 1974,-EI Jefe del Servició, Rafael
Giroeno de la Peña.


